
Núm. 208. Miércoles 51 de Agosto. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden dt 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS I.OS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnF.cios DE SUSCIUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, S I . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY MUNICIPAL (1). 

TÍTULO IV-

DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los presupuestos municipales. 

(Continuación.) 

3. ' Los impuestos de consumos sólo 
serán autorizados sobre los frutos ó sobre 
las bebidas que se consuman en cada pue
blo, quedando absolutamente prohibido 
sobre ellos y todos los demás cualquier 
otro impuesto que embarace el tráfico, 
circulación y venta, sean cuales fueren 
los nombres con que se intentara esta
blecerlos, como derecho de piso ó t rán
sito, venta ó alcabala ú otro semejante. 

4." En los pueblos que tengan Adua
nas establecidas, los artículos extranje
ros, una vez nacionalizados por el pago 
de los derechos arancelarios, pueden ser 
objeto del impuesto municipal de consu
mos, dentro de las prescripciones de esta, 
ley y sobre el valor que tengan en la 
plaza, deducido el importe de aquellos de
rechos arancelarios. 

Art . 133. Se concede recurso de agra
vios á todos los interesados para ante la 
Diputación provincial cuando las cuotas 
señaladas á los arbitrios ó impuestos de 
toda clase no guarden relación con la 
importancia del servicio, industria ú ob
jeto á que se apliquen, ó con los demás 
establecidos en el pueblo. 

Estos recursos y cualesquiera otros que 
puedan intentarse, serán formulados ante 
el Alcalde respectivo, el cual, bajo su per
sonal responsabilidad, queda obligado á 
remitir bx instancia por conducto del Go
bernador de la provincia en término de 
ocho diascon los informes que crea nece
sarios. 

Art. 134. Terminado el año económi
co, quedan anulados los créditos abiertos 
y no invertidos durante su ejercicio 

Durante el periodo de ampliación se 

(i) Véanse los números 201. 202. 203, 201 y 207 
<lel Bouiw OriciAt. 

terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos, y las de li
quidación y pago de los servicios reali
zados durante el año. Las resultas que 
quedaren después de este periodo serán 
objeto de un presupuesto adicional, pre
vias las consiguientes liquidaciones, que 
se terminarán dentro del mes siguiente. 

Art . 135. Cuando para cubrir a ten
ciones imprevistas, satisfacer alguna deu
da ó para cualquier otro objeto de impor
tancia no determinado en ol presupuesto 
ordinario, sean insuficientes los recursos 
consignados en este, los Ayuntamientos 
formarán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo pro
cedimiento determinado para los ordina
rios. 

Art. 136. Las deudas de los pueblos 
que no estuvieran aseguradas con prenda 
ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayun
tamientos por los procedimientos de apre
mio. 

Cuando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el Ayunta
miento, en el término de 10 dias después 
de ejecutoriada la sentencia, procederá 
á formar un presupuesto extraordinario, 
á no ser que el acreedor convenga en apla
zar el cobro, de modo que pueda consig
narse en los presupuestos ordinarios su
cesivos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado. 

Art . 137. Si los recursos de que pue
da disponer el pueblo no fueren suficien
tes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuo
tas impuestas á los vecinos, y los acree
dores no se coformaren con los medios que 
se les ofrezca para solventar sus deudas, 
se remitirá el expediente á la comisión 
provincial, á fin de que oyendo á los in
teresados, dispóngalo conveniente 'para 
que tengan efecto los pagos, sin perjuicio 
de la competencia de . los Tribunales y 
Juzgados ordinarios para resolver acerca 
de la legitimidad y prelaciou de los cré
ditos. 

Art . 13S. No pueden ser aplicados al 
pago y cumplimiento de servicios ú obli
gaciones permanentes los recursos proce
dentes de arbitrio de carácter eventual y 
transitorio. 

Art . 130. El proyecto de presupuesto, 
ya sea ordinario adicional ó extraordina
rio, aprobado por el Ayuntamiento pre
via censura del Sindico, quedará expues
to ni público en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de 15 dias desde la 

afecha en que te haga el anuncio en la 
for ma ordinaria. 

Art . 140. El Ayuntamiento y los aso
ciados reunidos en Junta municipal, fija
rán definitivamente el presupuesto y 
acordarán los arbitrios á propuesta de 
aquel . 

Art. 111. La Junta municipal se reu
nirá, previa citación personal y anuncio, 
en los plazos y forma señalados en el ar
ticulo 63. 

Art. 142. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de Vocales que compone 
la Junta . Si no se reúne este número en 
la primera sesión, se procederá á nue
va convocatoria para ocho dias después, 
y en ella formará acuerdo la mayoría de 
los concurrentes. 

En los pueblos menores de 800 habi
tantes formará acuerdo el voto de la mi
tad más uno de los concurrentes, si estos 
llegan á la cuarta parte, por lo menos, 
del número total de vecinos que tengan 
derecho á componer la Junta. En caso 
de no reunirse este número, se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo anterior. 

Art . 143. Los acuerdos de la Junta 
son apelables para ante la comisión pro
vincial cuando por ellos se infringiere al
guna de las disposiciones de esta ley, 
salvo lo en contrario ordenado por la 
misma; pero sólo en la parte por la cual 
se hubiese cometido la infracción. 

Ar t . 144. Son en todo caso ejecuti
vos, con aprobación de la Junta munici
pal y sin perjuicio de los ulteriores re
cursos á que según esta ley hubiere lugar, 
los presupuestos formados para atender 
á medidas sanitarias de absoluta urgen
cia en las calamidades públicas y obras 
de carácter perentorio, cuando el impor
te no exceda de dos pesetas 50 céntimos 
por vecino, ni de la tercera parte del pre
supuesto ordinario. 

Art . 145. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos'con-
tribuyentes dictados en favor del Es
tado. 

CAPÍTULO II. 

Ve la recaudación, distribución y cuenta 
de los fondos municipales. 

Art. 146. La recaudación y adminis
tración de los fondos municipales está ú 
cargo de los respectivos Ayuntamientos, 

y se efectuará por sus agentes y dele
gados. 

Art . 147. La,distribucion é inversión 
de fondos se acordará mensualmente por 
el Ayuntamiento con sujeción á los pre
supuestos. 

Art. 148. La ordenación de pagos cor
responde al Alcalde. 

La intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su de
fecto se ejercerá por un Regidor elegido 
por el Ayuntamiento. 

Art . 149. Los Ayuntamientos nom-
br.m y separan libremente á los Deposi
tarios y agentas para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Muni
cipio. 

A las mismas corporaciones corres
ponde también señalar la retribución que 
aquellos empleados hayan de disfrutar y 
las fianzas que deban prestar. 

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia de 
fondos, el cargo de Depositario será de
clarado concejil y obligatorio; pero n o 
llevará aneja la prestación de fianzas, y 
los gastos que originare serán de cuenta 
del Municipio. 

Art . 150. Los agentes ¡de la recauda
ción municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo este en todo 
caso civilmeute para el Municipio, caso 
de negligencia ú omisión probada, sin 
perjuicio de los derechos que contra aque
llos se puedan ejercitar. 

Art . 151. Todos los fondas municipa
les ingresarán precisamente en la Caja 
del Ayuntamiento, cuyas tres llaves cus
todiarán el Depositario, el Ordenador y 
el Interventor . 

Ar t . 152. El Contador ó el Concejal 
interventor, auxiliados, si fuere necesa
rio, por el Secretario y demás dependien
tes del Ayuntamiento, formarán las cuen
tas de cada ejercicio en las épocas corres
pondientes, y con los documentos j u s t i 
ficativos serán sometidas al Ayuntamien
to, previa censura del Sindico. 

Ar t . 153. Fijadas definitivamente las-
cuentas por el Ayuntamiento, serán pa
sadas, con el dictamen del Síndico y los 
documentos justificativos, para su exa
men á la asamblea de Vocales asociados 
de la Junta municipal. 

Esta, en el primer dia útil del segun
do trimestre del año económico, se re
unirá en la Casa de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Alcalde, y asistiendo 
el Secretario; y nombrará una comisión. 
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de su seno para q u e , examinando las 
cuentas, emita su dictamen en término 
que no exceda de lf> dias. 

Durante los 13 dias que precedan á 
la reunión estarán las cuentas de mani
fiesto en la Secretaria, y cualquier ve
cino puede examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones, que serán co
municadas á la Jun ta . 

Art. 154. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del dictamen de 
Ja comisión serán presididas por un Vo
cal que la misma elija. 

Los Concejales pueden asistir con voz 
consultiva. 

Art . 155. Examinadas y discutidas 
l a s cuentas y practicadas cuantas diligen
cias é informaciones crea necesarias la 
Junta, se reunirá esta á puerta cerrada y 
sin asistencia de los Concejales, para 
acordar y votar por mayoría absoluta su 
dictamen definitivo. 

Este dictamen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su opi
nión particular, que pueden no obstante 
salvar por medio de un voto escrito; el 
cual, original, quedará unido al expedien
t e , haciéndose constar asi en el acta. 

Art . 150. Las cuentas quedan defini
t ivamente aprobadas si obtienen el voto 
de la mayoría absoluta del total de Voca
les que componen la asamblea. 

En otro caso, y en el de protestas por 
infracción de ley ó malversación de fon
dos, volverán al Ayuntamiento, el cual 
hará por escrito las observaciones que 
estime oportunas; y unidas al original, 
devolverá el expediente á la asamblea; 
la cual con su informe, adoptado con 
arreglo á lo dispuesto envíos dos articu 
los anteriores, pasará todos losdocumcn 
tos para su aprobación definitiva a l a co
misión provincial dentro de los 15 dias 
siguientes al voto de la asamblea. 

Art . 157. Los Ayuntamientos publi
carán al principio de cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el anterior. 

En las obras públicas que se hagan 
por administración s e publicará semanal 
mente nota de los gastos causados, espe
cificando el pormenor de los jornales, 
materiales, vendedores, contratistas, si
tio de la obra y demás circunstancias 
análogas. 

En la Secretaria estarán de manifies
to todo el año, en los dias y horas útiles, 
á cualquier vecino, y con especialidad á 
los Vocales de la asamblea de asociados, 
las cuentas y documentos originales, de 
las cuales el Ayuntamiento permitirá sa 
car apuntef y copias. 

Las cuentas cuya data exceda de 62.500 
pesetas, serán impresas en extracto que 
comprenda el dictamen déla Junta y las 
observaciones del Ayuntamiento, y se 
pondrán en venta al público. 

Art . 15S. Los Ayuntamientos remití 
r án á las comisiones provinciales una co
pia integra, certiücada por el Secretario, 
con el V / B." del Alcalde, de los presa 
puestos y cuentas definitivamente apro 
badas, con las actas literales de la Junta 
municipal. 

T Í T U L O V . 

DECURSOS Y RESPONSABILIDADES OUE NACEN DE 

LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Recursos contra los acuerdos de losAyun 
tamientos. 

suspender por si y á instancia de cual
quier residente del pueblo, la ejecución de 
los acuerdos del Ayuntamiento en cual
quiera de los dos casos siguientes: 

1 .* Por recaer en asuntos que, según 
esta ley ú otras especiales, no sean de la 
competencia del Ayuntamiento. 

2. ' Por delincuencia. 
La suspensión en uno ú otro caso será 

razonada, con expresión concreta y pre
cisa de las disposiciones legales en que 
se funde. 

Art . 160. El Alcalde suspenderá t am
bién la ejecución de los acuerdos á que 
se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resul
tar perjuicio en los derechos civiles de 
un tercero. 

La suspensión en este caso se acorda
ra solamente cuando el interesado lo so
licitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo. 

Art. 161. No podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia.del Ayunta
miento, aun cuando por ellos y en su for
ma se infrinjan algunas de las disposicio
nes de esta ley ú otras especiales. 

En este caso, se concede recurso de 
alzada para ante la comisión provincial 
á cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. 

Este recurso será entablado en la for
ma que dispone el art . 133. 

Art. 162. Los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, pueden reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el juez ó Tribu
nal competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes. 

El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, la eje
cución del acuerdo apelado, si ya no lo 
hubiere sido según lo dispuesto en el ar
ticulo 160, cuando á su juicio proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuicio 
grave e irreparable. 

Para interponer esta demanda se con
cede un plazo de 30 dias después dé noti
ficado el acuerdo ó comunicada la suspen
sión en su caso, pasado el cual sin h a 
berlo verificado queda esta suspensión 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo. 

Art. 163. Suspendido ó apelado algún 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 159,160 y 161, remitirá el Al 
calde los antecedentes al Gobernador de 
la provincia en el termino de ocho dias 
para los fines á que haya lugar. 

Si la suspensión hubiese tenido efecto 
mediante el caso 2. 4 del ar t . 159. pasará 
los antecedentes dentro del mismo plazo 
de ocho dias al Juez ó Tribunal . 

Art . 164. Suspendido el acuerdo, pa
sará el Gobernador en el término de ocho 
dias el expediente a la comisión provin 
cial, convocándola á sesión extraordina 
lia si fuere preciso. 

Cuando el acuerdo se refiera á asun
tos que por esta ley, la provincial ú otras 
especiales, no estén sometidos á las cor
poraciones locales, la comisión provin 
cial, dejando subsistente la suspensión 
del acuerdo, remitirá el expediente al 
Gobierno para su ulterior resolución. 

S E G U Í A SECCIÓN. 
GOBIERNO 0 E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Sección de Gobierno—yegociado \.' 
Xúm. 1.558. 

El confinado cumplido del presidio de 
Valladolid Francisco Oliva Aguado se 
presentará en este Gobierno de provincia 
en el improrogable término de ocho dias, 
á fin de sufrir la accesoria de vigilancia á 
que se halla sujeto, apercibiéndole que de 
lo contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Art . 159. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art . 107, el Alcalde está obligado á 

(Se continuará.) 

Minas. 

Don Servando Ruiz Gómez, Gobernador 
de la provincia de Madrid: 

l lago saber: Que D. Ramón del Valle y 
Galán, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 26 
del actual una solicitud pidiendo la pro 
piedad de cuatro pertenencias de una mi
na de plata que tendrá por nombre La 
Casualidad, sita en el punto llamado 
Portillo de la Mina, término municipal 
de Moralzarzal, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado1» linda al Norte 
con el cerro de las Fuentes, Saliente con 
el cerro de San Pedro, Mediodía con Can
to artial, Poniente con Monte redondo. 

Designa las cuatro pertenencias que 
solicita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida una calicata que existe en 
dicho portillo de la mina, distante 32 me
tros al Sur de un gran mojón llamado 
Canto astial; desde dicha calicata en direc 
cion Sur se medirán 32 metros hasta in 
testar con el Canto astial, endonde se pon 
drá la primera estaca; desde su dirección 
Oeste se medirán 50 metros, colocando la 
segunda; desde ésta, en dirección Norte, 
se medirán 400 metros, colocando la ter 
cera: desde en dirección Este se medirán 
100 metros, colocando la cuarta; desde 
«sta, en dirección Sur, se medirán 400 
metros, colocando la quinta, y desde ésta 
á la primera el espacio que media, con lo 
que queda cerrado el espacio de las cuatro 
hectáreas. i 

V habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 

cia, y en la tabla de anuncios de este Go 
bierno de provincia y en Moralzarzal 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crerm 
con derecho presenten sus oposiciones 
á mi Autoridad dentro del plazo de 60 
dias. 

Madrid 26 de Agosto de 1870. 
* El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GOMLZ 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Presupuestos ?nunicipales.—Circular. 

La Excma. Diputación provincial, en 
sesión de 27 del corriente, ha acordado 
que se reclame á los Ayuntamientos co
pias integras certificadas de los presu
puestos de gastos é ingresos del actual 
año económico definitivamente aproba
dos, con las actas literales de la Jun ta 

municipal, según previene el art . 158 de 
la nueva ley promulgada con fecha 20 del 
citado mes, que se considera aplicable 
desde luego para el caso de que se trata, 
y sin perjuicio de que oportunamente se 
la dé conocimiento en debida forma de 
las variaciones anuales que en ellos in-
trodú'zca dicha Junta. En su virtud, di
rijo la presente á los señores Alcaldes 
constitucionales de esta provincia á fin 
de que se sirvan remitir á estas oficinas 
un ejemplar ó copia integra de los res
pectivos presupuestos ordinarios que 
han de regir en el corriente año econó
mico, con los requisitos que determina el 
articulo citado, esperando que lo verifi
carán á la brevedad posible por convenir 
al mejor servicio de los municipios, y ex
ceptuando á los de Alcorcon, Aranjuez, 
Cadarso, Canillejas, Fresno de Torote, 
Guadarrama, La Alameda, Los Hueros, 
Los Molinos, Majadahonda, Morata, Po
zuelo de Alarcon, Siete Iglesias, Titulcia, 
Torrelodones, Valdemoro, Villaconejos y 
Villaverde, cuyos presupuestos se pre
sentaron y de los que existen ejemplares. 

Madrid 30 de Agosto d e ' 1 8 7 0 . « E l 
Vicepresidente interino, Quintín Chiar-
lone. =E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Don Narciso Martínez Sánchez, Oficial 
primero, Jefe de la Sección de Gobier
no de esta Diputación provincial y Se
cretario accidental de la misma: 

Certifico que en la sesión celebrada el 
dia 10 del corriente por la Excma. Dipu
tación provincial, con asistencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con ob
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 184S y 22 de Marzo de 1S50, se acordó 
que los precios á que han de abonar
se á los pueblos de esta provincia los su
ministros hechos á la fuerza del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Julio 
último sean los siguientes: Ración de 
pan, 2S céntimos de peseta.—Fanega de 
cebada, cinco pesetas 61 céntimos.—jo
roba de paja, 12 céntimos. = Arroba de 
aceite, 15 pesetas 1S céntimos. - Arroba 
de leña, 45 céntimos de peseta. - Arroba 
de carbón, una peseta 14 céntimos. 

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos expido la presente en Madrid 
á 17 de Agosto de 1870.= Narciso Mar
tínez Sánchez. = V B. ' : El Gobernador, 
P. I., José P . Sansón. 

Don Joaquín Palacios y Arabet, Jefe ho
norario de Administración civil. Ofi
cial primero, Jefe de la Sección de Fo
mento de la Diputación provincial de 
Madrid y Secretario accidental de la 
misma: 

Certifico que en la sesión celebrada 
el dia 22 del corriente por la Excma. Di
putación provincial, con asistencia del 
señor Comisario de Guerra del distrito, 
con objeto de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 dé 
Setiembre de 1848 y 22 de Marzo de 1850, 
se acordó que los precios á que han de 
alionarse á los pueblos de esta provincia 
los suministros hechos al Ejército y Guar* 
dia civil durante el mes de Junio próxi
mo pasado, sean los siguientes. Ración 
de pan, 103 milésimas de escudo.—Fane
ga de cebada, dos escudos 122 milési
mas.—Arroba de paja, 172 milésimas.— 
ídem de aceite, cinco escudos 755 milési
mas.—Id. de leña, 197 milésimas.—Id. de 
carbón, 477 milésimas. 
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Y para que conste y obre los efectos 
oportunos expido la presente en Madrid 
á 23 de Agosto de 1870.—El Gobernador, 
Servando Ruiz Gómez. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Subsidio industrial.—Circular. 

Debiendo remitirse á esta Adminis
tración las matriculas que comprendan 
los individuos que deban satisfacer l as ' 
cuotas señaladas en la tarifa de patentes, 
según determina la circular de la Direc
ción general de contribuciones de 26 de 
Julio próximo pasado, es indispensable 
formen los señores Alcaldes y remitan á 
esta Administración, en el preciso térmi
no de ocho días, á contar desde el en que 
se publique la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la correspondiente 
á su respectiva localidad, en los mismos 
términos que lo han verificado de la ma
tricula de las demás tarifas y sujetando 
la formación de aquella ai siguiente caso 
práctico. 
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Los Alcaldes de los pueblos en que 
no haya ^ t a W t e . p o r l a m e n c i o L 
da tarifa de patentes remitirán certifica-
cion que lo acredite. 

Madrid 29 de Agosto de 1870 . -Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA S E C I M 
•IRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 28.de Julio de 1S70^ esta Di
rección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la parte de obras de fábri
ca del puente sobre el rio Francoli, co
mún á las carreteras de Alcolea del P i 
nar á Tarragona y de Castellón á Tarra
gona , cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 584.845*58 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Tarragona ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de maní tiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente conio 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 30.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
125 pesetas. 

Madrid 22 de Agosto dé 1870 . -E l Di-
( rec tor general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Agos
to último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la parte de obras de 
fábrica del puente sobre el rio Francoli, 
común á la carretera de Alcolea, del P i 
nar á Tarragona y de Castellón á Tar
ragona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

[Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udicncia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia se anuncia el fallecimiento 

de doña María de la Candelaria Saavedra 
y Rodríguez, hija legítima de los señores 
condes de la Alcudia, difuntos, de 14 años 
de edad, ocurrido en esta capital el dia 14 
de Junio último sin otorgar disposición 
testamentaria; á fin de que los que se 
crean con derecho á su herencia compa
rezcan á deducirlo dentro del término de 
30 dias en el expediente incoado en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de la Excma. Señora doña Ma
ría de las Candelas Diez de Reguero, con
desa viuda de Alcoy, abuela materna de 
la difunta, solicitando la declaración de 
heredera. 

Madrid 29 de Agosto de 1870. —Luis 
Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de raciones de carne y tocino para las 
seis Casas de Socorro de los distritos de 
la Beneficencia municipal, cuyo servicio 
comenzará el dia 1*. de Octubre del cor
riente año y terminará en 30 de Setiem
bre de IS71. El remate tendrá lugar eldia 
5 de Setiembre próximo, á las once de la 
mañana, en la Sala de subastas de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
siete de la mañana á una de la tardé. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 0 . - El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos y chocolate para 
las seis Casas de Socorro de los distritos 
de la Beneficencia municipal; cuyo ser
vicio comenzará en primero de Octubre 
del corriente año, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1861. La subasta tendrá 
lugar el dia 5 de Setiembre próximo, á 
la una de la t i rde , en la sala de remates 
de estas Casas Consistoriales, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. É. todos los dias no fe
riados que medien hasta el del rema
te, de siete de la mañana á una de la 
tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de sanguijuelas para la seis casas 
de socorro de esta capital; cuyo servicio 
comenzará en 1.* de Octubre de este año 
y terminará en 30 de Setiembre de 1871. 
El acto tendrá lugar el dia 5 de Setiem
bre próximo, alas nueve de la mañana, en 
la Sala de remates de estas Casas Consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. to
dos los dias no feriados que medien has
ta el remate, de siete de lu mañana á una 
de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis

tro de pan para los acogidos en el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Henares; 
cuyo servicio comenzará en 1.' de Octubre 
del corriente año y terminará en 30 de 
Setiembre de 1S71. Se verificará doble 
subasta, que tendrán lugar, una en la 
Sala de remates de estas Casas Consisto
riales, y otra en la oficina del segundo 
Asilo, el dia 2 de Setiembre próximo, á 
las diez de la mañana, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secre
taria de S. E. y en la mencionada oficina 
del Asilo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de siete de la 
mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870 . -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos para la 
curación de las hernias á los enfermos 
pobres á quienes se auxilia por las seis 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará el 1.* de Octubre del 
corriente año y terminará en 30 de Se
tiembre de 1871. La subasta tendrá lugar 
el dia 3 de Setiembre próximo, á las 
nueve de la mañana, en la Sala de rema
tes de estas Casas Consistoriales, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaria de S. E. , todos los dias no 
feriados que median hasta el del remate, 
de siete de la mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á subasta pública el sumi
nistro de leches de vaca, cabra y burra 
á los pobres socorridos por las seis Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1 / de Octubre del cor
riente año y terminará en 30 de Se
tiembre de 1S71. La subasta tendrá lugar 
el dia 3 de Setiembre próximo, á las once 
de la mañana, en la Sala de remates de 
estas Casas Consistoriales, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación, de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, 
de siete de la mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870 . -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de menestra y utensilio para las aco
gidas en el Asilo segundo de mendicidad 
de San Bernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comen
zará en 1.* de Octubre del corriente año 
y terminará en 30 de Setiembre de 1871. 
Se verificará doble subasta, que tendrán 
lugar, una en la Sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, y otra en la oficina 
del segundo Asilo el dia 2 de Setiembre 
próximo*, á las once de la mañana, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. y en la oficina del Asi
lo, todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate, de siete la mañana á 
una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 0 . - E i 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 
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Alcaldía popular de Torremocha de Uceda. 

En virtud de estar autorizado este 
Ayuntamiento por la superioridad para 
"verificar el repartimiento del déficit que 
resulta de los gastos é ingresos del presu- | 
puesto municipal y provincial que ha 
de regir en el año económico de 1870 á 71, 
se hace indispensable que todos los veci
nos y forasteros que les coresponda con
tribuir en dichos repartimientos, según 
el art . 11 de la ley lo expresa, presenten 
relaciones juradas en la Secretaría de 
esta Corporación, en el improrogable 
término de ochodias, de los productos, 
sueldos y rentas, para su valuación; pa
sados los cuales no les serán oidas, y se 
procederá al repartimiento según la prác
tica de la ley, para lo cual ruego se dignen 
dar la publicidad necesaria á los señores 
Alcaldes de Torrelaguna y Patones, para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados en el citado repartimiento. 

Torremocha 23 de Agosto de 1870. — 
El Alcalde popular, Julián Martin. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

El dia 1G del actual, de dos á cuatro de 
la mañana, ha desaparecido de este térmi
no y sitio, entre el camino de Humanes y 
el deTorrejon, cerca del pueblo, una burra 
propia de Eugenio Naranjo, de esta vecin
dad, siendo sus señas las siguientes: Pelo 
rucio, cerrada, alzada regular, almendra
da y muy estrecha, herrada de las manos, 
sin esquilar, con poca cerda en la cola, sin 
aparejo ninguno ni cabezada. 

Fuenlabrada 25 de Agosto de 1870.— 
Manuel Pérez. 

En la madrugada del dia 23 del actual 
fué hallada por los guardas de viñas de 
este término una muía castaña, con las 
axilas y bragadas más claras y cabos que 
t iran á negros, de 12 años de edad y al
zada seis cuartas, sin hierro y con cabe
zada de correa sin ramal: cuyo animal se 
encuentra depositado para entregar á la 
persona que justifique su pertenencia. 

Fuenlabrada 25 de Agosto de 1870. — 
Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de Pedrezuela. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla y Junta de asociados, previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, han acordado arrendar las 
especies de vino, aceite, aguardiente y 
carne fresca, así como también la roma
na y medida de uso voluntario, todo 
como arbitrio con destino á cubrir el dé
ficit que resulte en el presupuesto muni
cipal que ha de regir en el actual año 
económico; cuyo remate tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de la misma el 
dia 4 del próximo Setiembre, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes ' que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Pedrezuela 2G de Agosto de' 1 8 7 0 . -
El Alcalde, Pablo de la Fuente. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Acordado por la Junta municipal de 
esta villa utilizar como arbitrio para | 
atender á los gastos del presupuesto del 
año corriente el producto de los puestos 
públicos en plazas, calles, ferias, merca
dos y paseos, el Ayuntamiento ha deter
minado subastarle, señalando para su 
único remate el dia 4 del próximo Setiem
bre, y hora de las doce de su mañana, en 
sus Salas-¡Consistoriales, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria en el acto de 

i 
la subasta. 

Navalcarnero 26 Agosto de 1870.— 
El Alcalde primero accidental, Higinio 
Rodríguez. 

Acordado por la Junta municipal uti
lizar como arbitrio para atender á los gas
tos del presupuesto del año corriente el 
derecho de degüello de reses vacunas ca
brias y lanares que se sacrifiquen en es
ta villa y su término además del derecho 
de Matadero, el Ayuntamiento ha deter
minado subastarle, señalando para su 
único remate el dia 4 del próximo Se
tiembre, y hora de las doce de su maña
na, en sus Salas Consistoriales, ,bajo el 
tipo y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaria! en ¡el acto 
de la subasta. 

Navalcarnero 26 de Agosto de 1870. — 
El Alcalde primero accidental, Higinio 
Rodríguez. 

Acordado por la Jun ta municipal uti
lizar como arbitrio para atender á los 
gastos del presupuesto del año corriente 
el derecho del degüello de las reses de 
cerda que se sacrifiquen en esCa villa 
y su término, el Ayuntamiento ha deter
minado subastarle, señalando para su 
único remate el dia 4 del próximo Se
tiembre, y hora de las doce de su mañana, 
en sus Salas Consitoriales, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría en el acto de 
la subasta. 

Navalcarnero 26 de Agosto de 1870. => 
El Alcalde primero acidental, Higinio 
Rodríguez. 

Acordado por la Junta municipal uti
lizar como arbitrio para gastos del presu
puesto corriente losderechos de introduc
ción impuestos sobre los artículos de co
mer, beber y arder, el Ayuntamiento ha 
determinado subastarle, señalando para 
su único remate el dia 1 del próximo Se
tiembre, y hora de las 12 de su mañana, 
en sus Salas Consistoriales, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto en lá Secretaria en el acto de la 
subasta. 

Navalcarnero 26 de Agosto de 1870.— 
El Alcalde primero accidental, Higinio 
Rodríguez. 

Alcaldía popular de Legones. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas anunciadas 
para el arrendamiento de la recaudación 

del impuesto establecido en esta villa so
bre los artículos de comer, beber y arder, 
el Ayuntamiento popular que tengo el 
honor de presidir ha acordado se celebre 
nueva subasta, señalando al efecto la bo-
ra de las once de la mañana del dia 4 de 
Setiembre próximo venidero, en la Casa 
Consistorial, bajo las condiciones que re
sultan del expediente obrante de mani
fiesto en la Secretaria. 

Leganés 27 de Agosto de 1870.— 
E- A. P. , Marcelino Olea. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

Los terratenientes, propietarios y 
colonos que disfrutan haberes en esta 
población que se hallan sujetos al pago 
del repartimiento vecinal para que ha 
sido autorizado el Ayuntamiento popular 
que presido, para cubrir el déficit del 
presupuesto del año último, se presenta
rán en la Casa Consistorial desde el dia 
2 del próximo. Setiembre á satisfacer sus 
cuotas, desde las nueve de la mañana á las 
cuatro déla tarde, al recaudador en carga
do D. Casimiro Tejedor, inteligenciados 
de que pasado dicho término se hacen 
incursos en los recargos de instrucción. 

Villaverde 23 de Agosto de 1870. - El 
Alcalde, Francisco L. Valenzuela. 

Alcaldía popular de Valdaracelc. 

Don Prudencio Navarro, Alcalde popular 
de ¡ésta >illa de Valdaracete: 

llago saber: Que habiéndose acorda
do por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados un repartimiento general entre to
dos los vecinos y hacendados forasteros, en 
razón de los medios de cada uno, para cu
brir el déficit que resulta en el presa puesto 
municipal del actual año económico, se 
hace preciso que los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, determinen en 
el improrogable término de ocho dias las 
utilidades que por término medio disfru
ten, para lo cual se les facilitará por la Se
cretaria del Ayuntaniento el modelo im
preso que llenarán con exactitud y de
volverán dentro del plazo señalado; en la 
inteligencia que el que no devuelva dicho 
estado con ra declaración correspondiente, 
ni solicite de la Secretaria que se extienda 
á su nombre, los Síndicos repartidores, 
ateniéndose á los datos que posean, fija
rán por si la riqueza imponible, y el inte
resado no tendrá derecho de reclamación 
por este concepto. 

Valdaracete 27 de Agosto de 1870.=-
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Monto 'do Piedad y Caja do Ahorros do 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 28 de Agosto de 1S70, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben. 

INGRESOS. 

Reales vn. 
Número 

de Impo
siciones. 

Nne-
VOS 

impo
nentes 

Total 
«te impo

nentes. 
P. 1 de las 
Descalzas. 66.314 180 36 216 

P.» de San 
Millun 11. 7.220 18 . 4 ' 22 

C / de San 
Pablo 22. 2.564 17 

• 
• 

Totales... 760.08 215 40 255 

RKINTEGnos. 

P. ' de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
& 

cuenta 
P. ' de las 

Descalzas. 84.035*67 27 25 

Toui 
númer» 

d. 

Los Directores Consejeros, Sabino 
Herrero.—Emilio Bernar.—Santiago Án
gulo.—José Abascal.—José Mengibar. 
Manuel Becerra.—Vicente Rodríguez. 
Ramón María Calatrava.—Patricio Lo
zano. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, asi como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de más de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el C por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este Esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUE 

DE LA CORONA. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta los tranzones de la Dehesa de Reque
na la Vieja, perteneciente á la Acequia de 
Jararaa, y para su remate se ha señalado 
el dia 5 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, en esta Dirección general 
y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la corona, en Aranjuez, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que 
gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 25 de Agosto de 1870.—El 
Director general, P . A., Juan F . Mo
chales. 

Se arriendan en pública y doble su
basta los pastos y labor de la Dehesa de 
la Higuera, perteneciente á la acequia de 
Jarama, y para su remate se ha señalado 
el dia 5 de Setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del Patr i 
monio que fué de la Corona, en Aranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dichas oficinas para los 
que gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 25 de Agosto de 1S7().=E1 
Director general, P , A., Francisco Mo
chales. 

Se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja del cincuenta 
por ciento de su primitiva tasación, el 
arrendamiento del Olivar del Campo Fla
menco, perteneciente al Patrimonio que 
fué de la Corona, en Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Dirección general) ' 
en la Administración de dicho Sitio el 
dia 9 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en ambos pun
tos para los lipitadores que gusten tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 26 de Agosto de 1870. -El 
Director general, P . A. , Juan F . Mo
chales. 

MADRID.—1S Ti >. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


